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Documentos 
   CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

OBRAS COMPLETAS DE MARIANO 

OTERO. LEGADO JURÍDICO,  

POLÍTICO Y DIPLOMÁTICO 
 

El propósito de este 

documento es reavivar el 

legado y la obra jurídica, 

política y diplomática de 

uno de los grandes próceres 

de la Patria: Josef Mariano 

Fausto Andrés Otero, o 

mejor conocido como 

Mariano Otero, quien legó a 

los mexicanos grandes 

enseñanzas desde la óptica 

teórica y doctrinaria, así 

como la práctica y el 

ejercicio del Derecho, la 

Ciencia Política y las 

Relaciones Internacionales, 

siendo un aliciente para las 

nuevas generaciones de 

políticos/as y abogadas/os 

que desean servir al país y 

convertir su ideario en un 

instrumento de acción 

gubernamental. Principal 

promotor del Juicio de 

Amparo. 
https://cutt.ly/CNDH194  

SCJN 
 

LA LEY DE AMPARO EN LENGUAJE 

LLANO 

 

El presente fascículo 

pretende acercar la figura 

del amparo a integrantes 

de nuestra sociedad y 

presentarla como lo que es, 

un instrumento para mejorar 

la convivencia entre ellos y 

ellas; y también para evitar 

y protegerles de los abusos 

de poder, ampliando la 

protección de los derechos. 

El amparo es el 

procedimiento legal que 

permite reconstruir el tejido 

social deteriorado por los 

excesos de poder y por las 

disparidades sociales. El 

amparo debe ser visto 

como un derecho y una 

garantía para la protección 

de todos nuestros derechos. 

Dentro de una democracia, 

el amparo funciona como 

reconstructor del tejido 

social. 
 

https://cutt.ly/CNDH195  

 

 

ONU 
 

MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA 

SEGURIDAD INTERNACIONALES 
 

Basándose en los principios 

de la Carta de las Naciones 

Unidas y en los mandatos 

del Consejo de Seguridad y 

la Asamblea General, la 

Organización presta apoyo 

a los Estados Miembros con 

importantes programas 

sobre la paz y la seguridad 

internacionales. A través de 

sus programas de asuntos 

políticos y de consolidación 

y mantenimiento de la paz, 

las Naciones Unidas ayudan 

a prevenir, gestionar y 

resolver los conflictos por 

medios pacíficos. Así como, 

combatir la violencia contra 

la infancia, violencia sexual  

y protección a los niños y 

niñas en los conflictos 

armados y prevenir la 

explotación y los abusos 

sexuales en la ONU, y 

también mantienen un 

programa sobre la 

prevención del genocidio. 
https://cutt.ly/CNDH196  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANIVERSARIO LUCTUOSO DE MARIANO OTERO  

31 DE MAYO 

 
 

“OTERO FUE EL QUE IDEÓ EL PROYECTO A LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS CIUDADANOS ANTE LA 

AUTORIDAD. ASÍ SURGIÓ LA FORMULACIÓN DEL JUICIO DE 

AMPARO, MISMO QUE FUE INCORPORADO A LA CONSTITUCIÓN 

EN 1857 Y POSTERIORMENTE APARECIÓ EN LA CONSTITUCIÓN DE 
1917.” 

 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ MORA 
SECRETARIO DE LA DIVISIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

(CUCSH) 

2017 
 

https://cutt.ly/CNDH192  

DÍA INTERNACIONAL DEL PERSONAL DE PAZ DE LA 

ONU 
29 DE MAYO 

 
 

“EL 29 DE MAYO, BRINDA LA OPORTUNIDAD DE RECONOCER LA 

VALIOSA CONTRIBUCIÓN DEL PERSONAL UNIFORMADO Y CIVIL 

PARA LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE RENDIR 

HOMENAJE A LOS MÁS DE 3900 MIEMBROS DEL PERSONAL DE 

MANTENIMIENTO DE LA PAZ QUE HAN PERDIDO LA VIDA 

DEFENDIENDO LOS VALORES DE LA ORGANIZACIÓN DESDE 1948, 
INCLUIDOS LOS 102 QUE FALLECIERON EL AÑO PASADO.”. 

 

NACIONES UNIDAS 
 

https://cutt.ly/CNDH193  
 

https://cutt.ly/CNDH194
https://cutt.ly/CNDH195
https://cutt.ly/CNDH196
https://cutt.ly/CNDH192
https://cutt.ly/CNDH193
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Información comparativa 
   

 
   

 
   

CONTINÚA… 

 

…participa activamente en 

el desahogo del 

procedimiento del Juicio 

Político; y en la 

comparecencia de los 

servidores públicos a 

solicitud de la Comisión 

Nacional de los Derechos 

Humanos en materia de 

Recomendaciones. 

Juicio de Amparo 

La Constitución de 1857, 

estableció como 

competencia de los 

tribunales federales 

conocer del Juicio de 

Amparo para la defensa de 

las garantías individuales 

del gobernado ante 

eventuales violaciones. Es 

un medio de control 

constitucional cuyo objeto 

plantea la resolución de 

controversias entre normas 

generales y actos u 

omisiones de autoridades 

que contravengan o 

vulneren los derechos 

humanos o restrinjan la 

soberanía de los Estados o la 

Federación y sus esferas de 

competencias. El amparo es 

un sistema de defensa de la 

Constitución y de los 

derechos humanos de tipo 

jurisdiccional que se tramita 

en forma de juicio ante el 

Poder Judicial Federal, cuya 

finalidad es declarar la 

nulidad del acto que se 

reclama y la reposición del 

quejoso en el goce del 

derecho vulnerado. La 

nueva regulación dispuso 

entre otros aspectos, la 

protección de los derechos 

humanos, incorporó el 

concepto de interés 

legítimo y extendió los 

efectos generales del 

amparo para el caso de la 

Declaratoria General de 

Inconstitucionalidad. El 

Juicio de amparo 

representa el medio de 

control constitucional por 

excelencia a disposición de 

los gobernados, a fin de 

reivindicar las eventuales 

vulneraciones a los 

derechos humanos. 

 
https://cutt.ly/CNDH197  

MEDIOS DE CONTROL 

CONSTITUCIONAL 

 

Los medios de control 

constitucional aluden a los 

mecanismos jurídicos por los 

que se garantiza la 

preservación de la 

regularidad constitucional, 

se traducen lisa y 

llanamente en el medio de 

defensa de la misma, a 

través de la salvaguarda de 

las normas generales y de 

los actos de autoridad, 

como vértice del Estado 

democrático. En México el 

sistema jurídico previene 

medios de control 

constitucional que se 

caracterizan de acuerdo 

con la autoridad ante la 

que se tramitan; los 

requisitos para la 

procedencia de su ejercicio; 

los sujetos legitimados para 

accionar el medio de 

control; y sus efectos, entre 

otros. Se clasifican por la 

naturaleza del órgano que 

lo ejerce: en medios de 

control de carácter 

jurisdiccional; y medios de 

control no jurisdiccional.  

Los medios de control 

constitucional de orden 

jurisdiccional son el Juicio de 

Amparo; las Acciones de 

Inconstitucionalidad; las 

Controversias 

Constitucionales; el Juicio 

para la Protección de los 

Derechos Político 

Electorales; y el Juicio de 

Revisión Constitucional, 

todos ellos se tramitan por la 

vía jurisdiccional Federal. 

Por cuanto hace a los 

medios de control no 

jurisdiccionales, en nuestro 

país se cuenta con las 

Recomendaciones emitidas 

por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos; y el 

Juicio Político. Las primeras, 

a cargo de la propia 

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, y este 

último, del Congreso 

General de los Estados 

Unidos Mexicanos. Si bien es 

cierto que todos ellos son 

medios de control de la 

regularidad constitucional, 

también lo es que el 

Congreso General, a través 

de sus Cámaras de 

Diputados y Senadores… 

 

 
 

https://cutt.ly/CNDH197
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Noticias 
  

 
 

   

Global 
 

Naciones Unidas 
 

SUSPENDEN LA HIDROXICLOROQUINA DEL ENSAYO CLÍNICO MUNDIAL 

DE TRATAMIENTOS CONTRA EL CORONAVIRUS 

 

La Organización Mundial de la Salud informó este lunes 

que el grupo ejecutivo del “Ensayo de Solidaridad”, que 

busca tratamientos para el COVID-19, decidió suspender 

temporalmente los ensayos clínicos con hidroxicloroquina. 

“El viernes, The Lancet publicó un estudio de observación 

sobre hidroxicloroquina y cloroquina y sus efectos en 

pacientes con COVID-19 que han sido hospitalizados. 

Autores informaron que entre los y las pacientes que 

recibieron el medicamento, suministrado solo o con un 

macrólido, tuvieron una tasa de mortalidad más alta”, 

informó la OMS durante su habitual conferencia de 

prensa. Tedros Adhanom Gebreyesus afirmó que el grupo 

ejecutivo, que representa a 10 de los países que 

participan en el ensayo, acordó hacer un análisis 

exhaustivo y una evaluación crítica de todas las pruebas 

disponibles a nivel mundial sobre el uso de la 

hidroxicloroquina. Estos medicamentos son aceptados 

como generalmente seguros para su uso en pacientes 

con enfermedades autoinmunes o malaria”. 
https://cutt.ly/CNDH208  

 

Naciones Unidas 
 

SEIS PASOS PARA UN PLANETA MÁS LIMPIO Y SALUDABLE DESPUÉS DE LA 

PANDEMIA DEL CORONAVIRUS 

 

Los efectos del confinamiento en el medio ambiente han 

demostrado que sí es posible vivir en un mundo con aire 

más limpio, así como trabajar y transportarnos de manera 

más saludable. Además, el COVID-19 ha demostrado la 

necesidad de estar sanos para evitar correr mayores 

riesgos. La agencia de salud de la ONU, con el apoyo de 

millones de trabajadores y trabajadoras sanitarias ha 

publicado un manifiesto con los pasos a seguir para una 

recuperación verde y saludable de la pandemia. 1. 

Proteger y preservar la fuente de la salud humana: la 

naturaleza; 2. Invertir en servicios esenciales, desde agua y 

saneamiento hasta energía limpia en instalaciones 

sanitarias; 3. Asegurar una transición energética rápida y 

saludable; 4. Promover sistemas alimentarios saludables y 

sostenibles; 5. Construir ciudades saludables y habitables; 6. 

Dejar de usar el dinero público para financiar la 

contaminación. La crisis de COVID-19 ha demostrado que 

las personas apoyarán incluso políticas difíciles si la toma de 

decisiones es transparente, basada en evidencia e 

inclusiva, y tiene el objetivo claro de proteger su salud, sus 

familias y sus medios de vida, en lugar de servir a intereses 

especiales. Esto debe reflejarse en la forma en que se 

elaboran las políticas. 
https://cutt.ly/CNDH209  

 

 

 

 
(UNICEF / MARCO DORMINO 

UNA MUJER AMAMANTA A SU BEBÉ 

PREMATURO EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE PUERTO PRÍNCIPE, 
EN HAITÍ, QUE RECIBE APOYO DE 

UNICEF) 

 
“LOS NUMEROSOS BENEFICIOS DE LA 

LACTANCIA MATERNA SUPERAN 

SUSTANCIALMENTE LOS RIESGOS 

POTENCIALES DE ENFERMEDAD 

ASOCIADOS CON EL VIRUS. NO ES 

MÁS SEGURO DARLE LECHE DE 

FÓRMULA INFANTIL”, DICEN ESTAS 

ORGANIZACIONES QUE ADVIERTEN 

QUE, LA COMERCIALIZACIÓN 

AGRESIVA, ESPECIALMENTE A TRAVÉS 

DE PROFESIONALES DE LA SALUD EN 

LOS QUE LOS PADRES Y MADRES 

CONFÍAN, ES UNA GRAN BARRERA 

PARA MEJORAR LA SALUD DE LOS Y 

LAS RECIÉN NACIDAS Y DE NIÑOS Y 

NIÑAS EN TODO EL MUNDO”. 

BEBÉS EXCLUSIVAMENTE 

AMAMANTADOS/AS TIENEN 14 

VECES MENOS POSIBILIDADES DE 

MORIR QUE NIÑOS Y NIÑAS QUE NO 

TOMAN LECHE MATERNA. 
 

https://cutt.ly/CNDH210  
  

OMS 
 

LOS ESTUDIOS SOBRE CÉLULAS T 

DAN ESPERANZAS DE LOGRAR 

INMUNIDAD A LARGO PLAZO 

FRENTE AL CORONAVIRUS 

 

Los estudios sobre la 

presencia de células T en los 

pacientes que han pasado 

el coronavirus dan 

esperanza de que se 

puedan lograr vacunas que 

otorguen inmunidad a largo 

plazo. Las células T son una 

de las respuestas del cuerpo 

a la infección. Varios 

estudios encontraron células 

T específicas para el SARS-

CoV-2 causante de la 

COVID-19 en pacientes que 

se han recuperado. Que 

haya células T implica que 

la inmunidad pueda ser a 

largo plazo. En cuanto a la 

inmunidad cruzada, Aún no 

hay pruebas de que, si te 

has contagiado de un virus 

parecido, ahora tengas 

cierta protección frente al 

nuevo coronavirus. 

 
https://cutt.ly/CNDH211  

 

 

 

 

OMS/UNICEF 
 

LA OMS Y UNICEF ALERTAN DE LOS 

RECLAMOS FALSOS SOBRE LA 

LACTANCIA MATERNA Y EL 

CORONAVIRUS 

 

Han alertado de los reclamos 

falsos que está haciendo la 

industria de los alimentos 

sobre la relación de la leche 

materna y el coronavirus. 

Han pedido a los países 

mejorar “urgentemente” sus 

leyes para evitar las 

estrategias “agresivas y 

falsas” de comercialización 

de los sustitutos de la leche 

materna. “La pandemia de 

Covid-19 ha destacado la 

necesidad de una legislación 

más fuerte para proteger a 

las familias de reclamos falsos 

sobre la seguridad de los 

sustitutos de la leche 

materna o las prácticas 

agresivas de 

comercialización”, han 

señalado las organizaciones, 

que animan a seguir 

amamantando incluso 

aunque una mujer dé 

positivo por coronavirus, 

porque no hay pruebas de 

que se transmita por la leche 

materna. 
https://cutt.ly/CNDH210  

OIT 
 

MÁS DEL 16% DE LOS JÓVENES 

CARECE DE EMPLEO DEBIDO A LA 

PANDEMIA DEL CORONAVIRUS 
 

Más de una/uno de cada 

seis jóvenes ha dejado de 

trabajar desde el comienzo 

de la pandemia de COVID-

19 y quienes siguen 

empleados/as han visto 

reducir sus horas de trabajo 

en un 23%. Según la 

Organización Internacional 

del Trabajo, jóvenes están 

siendo afectados de 

manera desproporcionada 

por la pandemia, y el 

incremento del desempleo 

desde febrero afecta más a 

las mujeres. En 2019, 

alrededor de 267 millones 

de jóvenes no trabajaban, 

ni seguían una educación o 

formación profesional. Si no 

se toman medidas 

inmediatas y significativas 

para mejorar la situación, el  

legado del virus podría 

acompañarnos durante 

décadas, ocasionando un 

daño al futuro de todos y 

todas, y de la economía 

post-COVID. 

 
https://cutt.ly/CNDH213  

 

https://cutt.ly/CNDH208
https://cutt.ly/CNDH209
https://cutt.ly/CNDH210
https://cutt.ly/CNDH211
https://cutt.ly/CNDH210
https://cutt.ly/CNDH213
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(ONU MÉXICO/GABRIELA RAMÍREZ 

LAS RECOMENDACIONES DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD Y LA 

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD HAN SIDO FUNDAMENTALES EN 

EL HOSPITAL JUÁREZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO.) 

México 
 

ADAPTACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO, LAS CLAVES DE LOS 

PROFESIONALES DE LA SALUD EN MÉXICO PARA LUCHAR CONTRA EL 

CORONAVIRUS 
 

PERSONAL DE SALUD, PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL, DE INTENDENCIA, DE 

LAVANDERÍA, DE RECEPCIÓN, TODAS LAS PERSONAS QUE TRABAJAN TODOS LOS 

DÍAS EN EL HOSPITAL JUÁREZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO LUCHAN CONTRA LA 

PANDEMIA DE COVID-19. SE TRATA DE UNA LABOR QUE CURA EL CUERPO, 
PERO TAMBIÉN EL ÁNIMO Y EL ESPÍRITU DE PACIENTES Y FAMILIARES.  

UNO DE LOS RETOS QUE HA ENFRENTADO EL PERSONAL SANITARIO EN EL 

HOSPITAL JUÁREZ ES EL DE LA ADAPTACIÓN. DESDE LOS CAMBIOS DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL EDIFICIO PARA HABILITAR ÁREAS ESPECÍFICAS EN LAS QUE 

ATENDER A PACIENTES CON COVID-19 MIENTRAS SIGUEN ATENDIENDO A 

PACIENTES CON OTRAS ENFERMEDADES, HASTA LOS CAMBIOS EN SUS 

HORARIOS, ROLES Y CARGA DE TRABAJO, SUS HÁBITOS DE HIGIENE Y PROCESOS. 
TODAS ESTAS ADAPTACIONES HAN TENIDO QUE HACERSE SOBRE LA MARCHA. 

NO HAY POSIBILIDAD DE PERDER TIEMPO O DE PEDIR A UN PACIENTE QUE ESPERE. 
LAS RECOMENDACIONES DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD Y DE 

LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD DERIVADO DE LA 

EXPERIENCIA EN OTROS PAÍSES HAN SIDO FUNDAMENTALES EN ESTE PROCESO. 

LA FORMA DE COMUNICACIÓN CON FAMILIARES HA CAMBIADO. TODO SE 

HACE VÍA TELEFÓNICA PARA EVITAR QUE HAYA PERSONAS EN LA SALA DE 

ESPERA. LO HACEN EN TIEMPO Y FORMA, MÉDICOS, MÉDICAS Y PERSONAL DE 

TRABAJO SOCIAL EN CONJUNTO PARA EVITAR TAMBIÉN LA ANGUSTIA DE ESTAS 

PERSONAS ANTE LA FALTA DE NOTICIAS SOBRE EL ESTADO DE SALUD DE SU 

PACIENTE. DURANTE EL ÚLTIMO MES, EN ESTE HOSPITAL SE HA BRINDA ATENCIÓN 

A 900 PERSONAS CON ENFERMEDADES RESPIRATORIAS, 400 HAN SIDO 

HOSPITALIZADAS POR COVID19 Y 162 HAN SIDO DADAS DE ALTA. 
“DESPUÉS DE ESTA PANDEMIA NO CREO QUE VOLVAMOS A SER LOS MISMOS, NI 

COMO PERSONAS NI COMO ESPECIALISTAS. NI EN LA ESTRUCTURA, NI EN LA 

INFRAESTRUCTURA. DEBEMOS ESTAR MEJOR PREPARADOS, DEBEMOS TENER UNA 

RECONVERSIÓN PERSONAL, MEJORAR LOS PLANES DE CONTINGENCIA Y SER 

ADAPTATIVOS A LOS CAMBIOS”. 
 

https://cutt.ly/et9EyVs 

Noticias 
  

 
  

 
    

CIDH 
 

CIDH PRESENTA CASO SOBRE 

HAITÍ ANTE LA CORTE 

INTERAMERICANA 

 

Se  presentó el 19 de mayo 

de 2020 el caso Baptiste 

Willer y familiares, respecto 

de Haití. El caso se relaciona 

con la responsabilidad 

internacional del Estado por 

la falta de protección a los 

derechos del señor Baptiste 

Willer y su familia frente a las 

múltiples amenazas e 

intentos de homicidio de los 

cuales fueron objeto entre 

los años 2007 y 2009, la falta 

de debida diligencia en la 

investigación, y la 

impunidad en que se 

encuentran la muerte de su 

hermano Frédo Guirant, de 

16 años de edad, así como 

las amenazas y atentados 

antes referidos. En su Informe 

de Fondo, la Comisión 

concluyó que el Estado 

incumplió con su deber de 

proteger los derechos a la 

vida e integridad personal 

de Baptiste Willer y su familia, 

dado que el Estado no 

adoptó las medidas para 

proteger los derechos de las 

víctimas, a pesar de que 

estaba en conocimiento 

de la situación de riesgo. 

Asimismo, estableció que, 

en vista de que los tres hijos 

del señor Willer eran 

menores de edad a la 

fecha de los hechos, existía 

un deber especial para el 

Estado de salvaguardar sus 

derechos. Por otra parte, 

teniendo en cuenta que la 

falta de medidas de 

protección por parte del 

Estado produjo el 

desplazamiento forzado de 

las víctimas, la Comisión 

también concluyó que el 

Estado violó el derecho a 

su libre circulación y 

residencia. Por último, la 

CIDH determinó que el 

Estado incumplió con el 

deber de investigar de 

manera diligente y en un 

plazo razonable el 

asesinato de Frédo Guirant 

el atentado sufrido por 

Baptiste Willer, y las 

amenazas y hostigamientos 

que sufrieron éste último y 

su núcleo familiar. 

 
https://cutt.ly/CNDH214  

 

México 
 

POR FALTA DE INSUMOS,  

PERSONAL DE SALUD PROTESTA 

AFUERA DEL INER 

 

Personal del Instituto 

Nacional de Enfermedades 

Respiratorias (INER) protesta 

afuera de sus instalaciones, 

ubicadas en la alcaldía 

Tlalpan, para exigir insumos 

médicos ante la pandemia 

por Covid.-19. Las y los 

empleados de salud 

manifestaron que 

necesitan equipo de 

protección como 

cubrebocas N95, guantes, 

caretas, trajes y botas para 

evitar el contagio al 

atender a pacientes 

contagiados con el virus. 

Revelaron que están siendo 

obligados a reutilizar las 

mascarillas N95 y los 

uniformes, cuando todo 

esto debería ser 

desechable. Con consignas 

como "Soy enfermero, no 

quiero morir primero” y 

"Necesito equipo de 

protección", los y las 

trabajadoras exigen la 

entrega de material e 

incluso algunas/os aseguran 

que tras la contingencia 

sanitaria, podrían ser 

despedidos debido a la 

crisis. 

 
https://cutt.ly/CNDH207  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

México 
 

OMS POSTULA A LÓPEZ-GATELL 

PARA INTEGRARSE AL GRUPO DE 

EXPERTOS INTERNACIONALES 

 

El subsecretario de 

Prevención y Promoción de 

la Salud, Hugo López-

Gatell, fue postulado por la 

Organización Mundial de 

la Salud (OMS) para 

integrarse al grupo de 

expertos del Reglamento 

Sanitario Internacional.  

López-Gatell fue invitado 

como experto en 

epidemiología de las 

enfermedades infecciosas. 

Destacó que este grupo se 

conforma de personas 

expertas de distintas 

comunidades profesionales 

de todo el mundo, que 

participan en procesos de 

reflexión, análisis y examen 

de las respuestas de los 

países a fenómenos 

agudos, como es el caso 

del COVID-19. Aunque la 

invitación está dirigida al 

Gobierno de México, 

mismo que tiene que dar su 

aprobación, López-Gatell 

dijo que “con gusto 

aceptaría la encomienda”. 

En tanto, el presidente 

Andrés Manuel López 

Obrador refirió que la 

invitación de la OMS es 

una señal de que el país 

está enfrentando bien la 

pandemia. 
 
 

https://cutt.ly/CNDH221  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://cutt.ly/et9EyVs
https://cutt.ly/CNDH214
https://cutt.ly/CNDH207
https://cutt.ly/CNDH221
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…noticias 
 

   

 
   

América Latina 
 

 

ES VITAL QUE LA RESPUESTA DE LOS 

PAÍSES DE AMÉRICA AL 

CORONAVIRUS INCLUYA EL 

TRATAMIENTO DE LAS 

ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 

 

La doctora Carissa Etienne 

destacó el impacto 

desproporcionado de ese 

virus en personas que sufren 

enfermedades crónicas 

como hipertensión, 

padecimientos 

cardiovasculares, diabetes, 

cáncer, asma y otros males 

respiratorios, además de 

obesidad. "Nunca habíamos 

visto una relación tan 

nefasta entre una 

enfermedad infecciosa y los 

padecimientos crónicos", 

No es el momento de 

flexibilizar las restricciones en 

la mayor parte de las 

naciones de América, toda 

vez que el epicentro de la 

pandemia de COVID-19 se 

ha trasladado a América 

Latina. 
https://cutt.ly/CNDH205  

 América Latina 
 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

PRECISAN SALVAGUARDAR CON 

URGENCIA LA BIODIVERSIDAD DE 

SUS BOSQUES 

 

En el Día Internacional de 

Diversidad Biológica (22 de 

mayo), la FAO informó que 

de las personas que viven 

en la pobreza extrema, más 

del 90% depende de los 

bosques para obtener 

alimentos silvestres, leña o 

una parte de su sustento. 

Esta cifra incluye a ocho 

millones en condiciones de 

extrema pobreza sólo en 

América Latina y el Caribe. 

Las tasas alarmantes de 

deforestación y 

degradación forestal hacen 

imperativo actuar para 

salvaguardar la 

biodiversidad de los bosques 

del mundo. De 1990 a la 

fecha se han perdido unos 

420 millones de hectáreas 

de bosque. 

 
https://cutt.ly/CNDH206  

 

Sudamérica  
 

EL ACUERDO QUE DIO LUGAR A LA 

CREACIÓN DE LA UNASUR 

 

El 23 de mayo de 2008, 

doce años atrás, en Brasilia 

los presidentes de toda 

Sudamérica firmaron un 

acuerdo para la creación 

de la Unión de Naciones 

Suramericanas, (UNASUR) y 

su proyecto de empoderar 

la región remarcaron la 

existencia en la misma de 

una preponderancia de 

gobiernos populares. Con 

los años, el impactante 

bloque de doce estados de 

América Latina, quedó 

reducido a sólo cuatro. 

Como alternativa de 

integración a un proyecto 

de Suramérica para 

convertirse en un poder 

mundial real rompiendo los 

tradicionales esquemas de 

dependencia a los Estados 

Unidos de América y el 

occidente europeo. Los 

ocho países que 

abandonaron la UNASUR 

crearon un nuevo bloque, 

el PROSUR, en 2019. 
https://cutt.ly/CNDH215  

 

 

 Europa 
 

TURQUÍA TILDA DE "LAMENTABLES" 

LOS ATAQUES DE GRECIA Y ACUSA 

A ATENAS DE COMETER 

"ATROCIDADES" CONTRA 

REFUGIADOS 

 

El portavoz del Ministerio de 

Exteriores turco, Hami Aksoy, 

ha afirmado que las 

autoridades griegas han 

estado fomentando un 

"aumento de la tensión" en 

vez de hacer uso del 

"diálogo" para abordar la 

cuestión migratoria en la 

frontera. Debe respetar los 

derechos de los y las 

solicitantes de asilo, no 

torturar o maltratarles y no 

empujarles de vuelta a la 

frontera". La tensión 

aumentó especialmente 

después de que Grecia 

defendiera lo que considera 

su "derecho inalienable" 

para ampliar la valla 

fronteriza con Turquía en el 

noreste del país para evitar 

así nuevas oleadas de 

migrantes. 
https://cutt.ly/CNDH216  

Austria 
 

AUSTRIA OFRECE AYUDAS DE MIL 

EUROS MENSUALES A LOS ARTISTAS 

AFECTADOS POR LA CRISIS 
 

Artistas autónomos/as de 

Austria podrán solicitar al 

Estado una ayuda de mil 

euros al mes para sortear los 

efectos económicos 

derivados de la crisis del 

coronavirus, de acuerdo a 

un plan con el que el 

Gobierno de Sebastian Kurz 

quiere ayudar a 15.000 

personas en la segunda 

mitad de 2020. 

"Reconocemos que (para el 

sector cultural) los efectos 

durarán más de uno o dos 

meses", ha afirmado el 

ministro de Cultura, Werner 

Kogler, al anunciar en rueda 

de prensa un proyecto para 

que el Gobierno destinara 

un total de 90 millones de 

euros. De igual forma, se 

destinarían otros 25 millones 

para paliar las pérdidas de 

las producciones 

cinematográficas. 
https://cutt.ly/CNDH217  

Reino Unido 
 

REINO UNIDO Y EEUU 

CONSIDERAN QUE LA LEY DE 

SEGURIDAD NACIONAL LIMITA LAS 

LIBERTADES Y LA AUTONOMÍA DE 

HONG KONG 

 

Países han unido sus voces 

en contra de la "imposición 

directa" de Pekín de la ley 

que criminalizará en Hong 

Kong la sedición, la traición, 

el secesionismo y la 

injerencia extranjera. "La 

decisión de China de 

imponer la nueva ley de 

seguridad nacional entra en 

conflicto directo con sus 

obligaciones internacionales 

recogidas en la Declaración 

Conjunta Sino-Británica, 

registrada en la ONU y 

legalmente vinculantes", 

han advertido los cuatro 

ministros en un comunicado. 

La norma, han añadido, 

abriría la puerta "a la 

persecución de delitos 

políticos" y a la limitación de 

derechos en Hong Kong. 

 
https://cutt.ly/CNDH219  

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
LA DIRECTORA DE LA ORGANIZACIÓN 

PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS), 

LA DOCTORA CARISSA ETIENNE, 
RECORDÓ QUE LOS ESTUDIOS EN CHINA 

REVELARON QUE MÁS DEL 28% DE LOS 

PACIENTES CON CÁNCER QUE 

CONTRAJERON COVID-19 

MURIERON, COMPARADO CON EL 2% 

DEL TOTAL DE PACIENTES. "EN AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE HAY 1,2 MILLONES 

DE PERSONAS CON CÁNCER". EN 

CUANTO A LA DIABETES, PRECISÓ QUE 

LAS INVESTIGACIONES INDICAN QUE 

QUIENES LA SUFREN DUPLICAN LA 

POSIBILIDAD DE DESARROLLAR UNA 

ENFERMEDAD GRAVE O MORIR. EN 

AMÉRICA HAY 62 MILLONES DE 

PERSONAS CON DIABETES. "UNA DE 

CADA CUATRO PERSONAS EN EL 

CONTINENTE CORRE UN MAYOR RIESGO 

DE TENER UN MAL RESULTADO DEL 

COVID-19 DEBIDO A LAS 

ENFERMEDADES CRÓNICAS 

SUBYACENTES". 
https://cutt.ly/CNDH205  

 
 

 

CONSIDERAN QUE ESTE PASO, AL QUE 

SOLO LE RESTA YA EL VISTO BUENO DE 

LA CÚPULA DEL PARTIDO COMUNISTA 

CHINO, PONE EN PELIGRO EL 

EQUILIBRIO QUE HA EXISTIDO DURANTE 

MÁS DE DOS DÉCADAS ENTRE PEKÍN Y 

HONG KONG, "UN BASTIÓN DE 

LIBERTAD". REINO UNIDO CEDIÓ LA 

SOBERANÍA DE ESTE TERRITORIO A 

CHINA EN EL AÑO 1997. 
DICHA LEY CONTIENE LA PROHIBICIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES PELIGROSAS 

CONTRA LA SEGURIDAD NACIONAL, EL 

TERRORISMO, LA TRAICIÓN A LA 

PATRIA, LA PROVOCACIÓN DE 

REBELIÓN POR FINES DE DERROCAR EL 

GOBIERNO CENTRAL DE CHINA. SIN 

QUE NECESITEN LA APROBACIÓN DE 

LA ASAMBLEA LOCAL DE HONG 

KONG LA LEY ENTRARÁ EN VIGOR. 

 
 

HTTPS://CUTT.LY/CNDH218  

 
https://cutt.ly/CNDH219  

https://cutt.ly/CNDH205
https://cutt.ly/CNDH206
https://cutt.ly/CNDH215
https://cutt.ly/CNDH216
https://cutt.ly/CNDH217
https://cutt.ly/CNDH219
https://cutt.ly/CNDH205
https://cutt.ly/CNDH218
https://cutt.ly/CNDH219
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…noticias 
   

 
   

Reportaje de la semana 
   

África 
 

Camerún/Sudán/Sudán del Sur 
 

ÁFRICA NECESITA DE LA PAZ PARA 

VENCER AL CORONAVIRUS 

 

Grupos armados en 

Camerún, Sudán y Sudán 

del Sur han respondido al 

llamado de la ONU y han 

declarado un alto el fuego 

unilateral. Los países 

africanos han "demostrado 

un liderazgo admirable" al 

luchar contra la pandemia 

de COVID-19, pero más 

naciones en todo el 

continente donde 

prevalece el conflicto 

deberían prestar atención 

al llamado de la ONU a un 

alto el fuego global , afirmó 

el Secretario General. Con 

motivo del Día de África 

que se celebra este lunes, 

António Guterres aseguró 

que la pandemia "amenaza 

con descarrilar el progreso" 

que permitiría a los países 

alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y 

los objetivos de desarrollo 

establecidos en la Agenda 

2063 de la Unión Africana 

(UA). La UA ha establecido 

un grupo de trabajo para 

desarrollar una estrategia en 

todo el continente y 

designó enviados 

especiales para movilizar el 

apoyo internacional. Su 

Consejo de Paz y Seguridad 

también ha tomado 

medidas para contrarrestar 

el impacto negativo del 

COVID-19 en la 

implementación de 

acuerdos críticos de paz y 

esfuerzos de reconciliación. 

Está previsto que unos 20 

países africanos celebren 

elecciones este año, 

algunos de los cuales 

probablemente se 

pospongan debido a la 

pandemia, con posibles 

consecuencias para la 

estabilidad y la paz, advirtió 

el Secretario General. 
https://cutt.ly/CNDH204  

 

 

 

 

MARIANO OTERO 

 

Josef Mariano Fausto Andrés 

Otero, a los 18 años se 

graduó como abogado en 

el Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado por la 

Real y Literaria Universidad 

de Guadalajara, 

antecedente liberal y del 

federalismo en México, los 

pioneros de la actual 

Constitución o Norma 

Rectora de México. Fue 

Senador de la República 

que se opuso al oprobioso 

Tratado de Guadalupe de 

1848, en que anunció la 

invasión de los EUA a México 

y fue Secretario de 

Relaciones Exteriores. Otero 

fue evocado por sus 

valiosas aportaciones 

constitucionales al elaborar 

el documento Propuestas 

para una Constitución; 

además de reflexionar 

sobre elementos para el 

fortalecimiento de 

instituciones tan 

trascendentes como los 

controles constitucionales. El 

amparo fue solo una parte 

de lo que propuso. En 1849 

propuso una ley sobre 

garantías individuales 

conformado por 35 artículos 

que incluyen leyes sobre 

igualdad, seguridad 

jurídica, sobre propiedad y 

sobre libertad. Fue un 

impulsor y un promotor. 

También sobresale el 

Ensayo sobre el verdadero 

estado de la cuestión social 

y política que se agita en la 

República Mexicana escrito 

en 1842, donde preveía la 

invasión norteamericana y 

proponía como única 

salvación la unidad 

nacional. 

 
https://cutt.ly/CNDH199  

 

Oriente Medio 
 

Afganistán  
 

LA ONU DA LA BIENVENIDA AL 

ALTO EL FUEGO DE TRES DÍAS ENTRE 

EL GOBIERNO AFGANO Y LOS 

TALIBANES 

 

El Secretario General de la 

ONU acogió con 

beneplácito el anuncio del 

gobierno afgano y talibanes 

de un alto el fuego para 

marcar el final del 

Ramadán, el mes sagrado 

de ayuno para los y las  

musulmanas de todo el 

mundo. Horas antes de que 

comenzara el festival de 

tres días de Eid al-Fitr, 

militantes talibanes hicieron 

la inesperada declaración 

de que atacarían solo 

como acto de defensa. El 

presidente Ashraf Ghani 

dio la bienvenida a la 

medida poco después, y 

emitió un comunicado 

diciendo que las fuerzas de 

seguridad y de defensa 

evitarían los ataques. Pero 

esta vez, se ha ordenado a 

combatientes que no 

entren en territorio 

controlado por el gobierno. 

La tregua se produce 

después de una escalada 

en los ataques talibanes en 

las últimas semanas en el 

contexto de los esfuerzos 

de paz estancados y la 

violencia de otros 

elementos extremistas, 

incluido ISIS. En un discurso 

a la nación después de las 

oraciones de Eid el 

domingo, el presidente 

Ghani anunció un nuevo 

"paso adelante" para 

acelerar la liberación de 

prisioneros talibanes; algo 

que ha sido un obstáculo 

en los esfuerzos para 

finalmente llevar a las 

partes a conversaciones 

directas, luego de un 

acuerdo entre Estados 

Unidos y talibanes firmado 

en febrero. 
 

https://cutt.ly/CNDH220  

 

 

 

 

 

 

 
(UNAMA/FARDIN WAEZI 

UN DÍA EN EL POPULAR MERCADO DE 

MANDAWI EN KABUL, 

AFGANISTÁN.) 
 

ES LA SEGUNDA VEZ QUE SE 

ACUERDA UN BREVE ALTO EL FUEGO 

EN CASI 20 AÑOS DESDE QUE 

EXTREMISTAS TALIBANES FUERON 

REMOVIDOS DEL PODER LUEGO DE LA 

INVASIÓN LIDERADA POR ESTADOS 

UNIDOS. EN LA PRIMERA OCASIÓN 

HUBO UN REGOCIJO GENERALIZADO 

TAMBIÉN PARA MARCAR EL FINAL DEL 

RAMADÁN, EN 2018, CUANDO 

COMBATIENTES TALIBANES SE 

MEZCLARON EN LA CAPITAL Y EN 

OTROS LUGARES, ABRAZÁNDOSE Y 

ENVIANDO “SELFIS” A LAS FUERZAS 

DE SEGURIDAD. LA MISIÓN DE 

ASISTENCIA DE LA ONU EN 

AFGANISTÁN (UNAMA), TAMBIÉN 

ACOGIÓ CON BENEPLÁCITO LA 

MEDIDA, DICIENDO EN TWITTER QUE 

“EL PUEBLO AFGANO MERECE UN 

RESPIRO DE LA VIOLENCIA. LA ONU 

INSTA A LAS PARTES A RESPETAR EL 

ALTO DE LA LUCHA Y BUSCAR CON 

URGENCIA QUE SEA PERMANENTE. 

LAS NEGOCIACIONES DE PAZ DEBEN 

COMENZAR”. 
https://cutt.ly/CNDH220  

 

 
 

MARIANO OTERO (1817-1850) FUE 

EL ENCARGADO DE LA 

FEDERALIZACIÓN DEL AMPARO EN 

1847. EN DICHO AÑO, EMITIÓ UN 

VOTO PARTICULAR MEDIANTE EL CUAL 

ABOGÓ POR SU INCLUSIÓN DENTRO 

DEL ARTÍCULO 25 DEL ACTA 

CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS. A 

PARTIR DE ENTONCES, LOS 

CIUDADANOS Y CIUDADANAS QUE 

CONSIDEREN QUE UNA AUTORIDAD HA 

VULNERADO SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES PUEDEN ACUDIR A LA 

JUSTICIA FEDERAL EN BUSCA DE 

“AMPARO Y PROTECCIÓN”. INCLUSO, 

EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO, POR EL CUAL 

SE ESTABLECIÓ QUE ESTAS SOLO TIENEN 

EFECTOS PARA QUIEN LAS HA PEDIDO 

SE DENOMINA TAMBIÉN “FORMULA 

OTERO” RESALTANDO ASÍ LA 

IMPORTANCIA DEL LEGADO VIGENTE Y 

FUNCIONAL DE MARIANO OTERO AL 

SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 
 

https://cutt.ly/CNDH198  

https://cutt.ly/CNDH204
https://cutt.ly/CNDH199
https://cutt.ly/CNDH220
https://cutt.ly/CNDH220
https://cutt.ly/CNDH198
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Artículo de la semana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

Libro de la semana 
   

Entrevista de la semana 
   

MUJERES EN PROCESOS DE PAZ:  

CLAVES PARA LA PAZ 

 

El Día Internacional del 

Personal de Paz de las 

Naciones Unidas, el 29 de 

mayo, brinda la oportunidad 

de reconocer la valiosa 

contribución del personal 

uniformado y civil para la 

labor de las Naciones Unidas 

y de rendir homenaje a más 

de 3900 miembros del 

personal de mantenimiento 

de la paz que han perdido 

la vida defendiendo los 

valores de la Organización 

desde 1948, incluidos 102 

que fallecieron el año 

pasado. Este año, las 

dificultades y las amenazas 

a las que se enfrenta el 

personal de mantenimiento 

de la paz son aún más 

grandes que nunca, ya que, 

al igual que el resto del 

mundo, no solo están 

haciendo frente a la 

pandemia del COVID-19, 

sino que también están 

ayudando y protegiendo a 

la población de los países 

en los que se encuentran. 

Las mujeres del personal de 

mantenimiento de la paz 

contribuyen de manera 

incalculable al 

mantenimiento de la paz. 

Ayudan a mejorar el 

desempeño general del 

mantenimiento de la paz, 

tienen mayor accesibilidad 

a las comunidades, 

especialmente a las mujeres 

y, por lo tanto, ayudan en la 

promoción de los derechos 

humanos y la protección de 

civiles. Asimismo, animan a 

las mujeres a convertirse en 

una parte significativa de los 

procesos políticos y de paz; 

cuando distintas mujeres 

participan en las 

negociaciones de paz, la 

calidad y la durabilidad de 

los acuerdos de paz 

aumentan y, cuando las 

mujeres son las signatarias 

de dichos acuerdos, es más 

probable que se acaben 

implementando, lo que, de 

acuerdo a las 

investigaciones 

académicas, ayuda a 

garantizar la paz y la 

prosperidad sostenibles. 
https://cutt.ly/CNDH200  

 
 

MÉXICO Y NACIONES UNIDAS 

PROFUNDIZAN SU COLABORACIÓN 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ 

 

México inauguró un Centro 

de Entrenamiento Conjunto 

de Operaciones de Paz de 

México (CECOPAM). El año 

pasado el Gobierno reiteró 

su compromiso para 

incrementar, de manera 

gradual, su participación en 

las misiones de paz de la 

ONU, incluyendo el 

despliegue de un mayor 

número de personal 

femenino. Por lo que en 

entrevista, el jefe de 

Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz de 

la ONU, Jean Pierre Lacroix, 

mencionó que, “México 

tiene conocimiento sobre 

entrenamiento y 

capacidades militares y de 

policía que pueden ayudar 

a mejorar nuestras 

operaciones, por lo que la 

inauguración del Centro es 

una oportunidad muy 

significativa y emblemática 

para dar un paso adelante 

en nuestra cooperación con 

el país”, “Hay una 

determinación del Gobierno 

mexicano de hacer más 

con nosotros porque es 

importante. Necesitamos 

mejorar y ajustar el 

entrenamiento de nuestros 

colegas de mantenimiento 

de la paz: de civiles, de 

militares, de policías; con un 

enfoque en derechos 

humanos y la interacción 

con las comunidades y la 

sociedad civil”. Salvo el 

escuadrón que participó 

con los Aliados en la 

Segunda Guerra Mundial, 

México tuvo la tradición 

histórica de no tomar parte 

en ningún operativo militar 

en terceros países. Fue 

hasta 2014 que esa política 

cambió, con el anuncio de 

que se sumaría a las 

Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz de 

la ONU. Lacroix opina que 

ese compromiso se 

fortalece con el Gobierno 

del presidente Andrés 

Manuel López Obrador. 
https://cutt.ly/CNDH202  

 

 

 

 

 

 

MARIANO OTERO. APORTACIONES 

LEGALES, OBRA POLÍTICA Y 

DOCUMENTOS HISTÓRICOS 
 

JOSÉ DE JESÚS COVARRUBIAS 

DUEÑAS 

NO. DE PÁGINAS: 423 PÁG. 

OBRA COMPLETA: ISBN 978-607-

450-315-9 

TERCER VOLUMEN: ISBN 978-607-

450-340-1 

DICIEMBRE 2010 

LENGUA: CASTELLANO 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

 

 

En esta semblanza se habla 

de los elementos 

importantísimos que Mariano 

Otero aportó al 

constitucionalismo mexicano 

y al derecho en general; 

conocedor profundo de la 

historia de México, elaboró 

documentos trascendentes y 

políticos sui generis que hoy 

siguen vigentes; de igual 

forma, participó en la 

formación o materialización 

de importantes decretos en 

calidad de ministro de 

Relaciones Interiores y 

Exteriores de México, en 

épocas álgidas para la 

patria, donde demostró su 

amor y defensa de la misma; 

fue un vasto escritor que 

intercambió sus ideas con 

personas destacadas de su 

época. 

 
 

 
 

https://cutt.ly/CNDH201  

 
 

 

JEAN-PIERRE LACROIX, SECRETARIO 

GENERAL ADJUNTO DEL DEPARTAMENTO 

DE OPERACIONES DE PAZ DE LA ONU 

 
 

https://cutt.ly/CNDH202  

  

 

 

https://cutt.ly/CNDH200
https://cutt.ly/CNDH202
https://cutt.ly/CNDH201
https://cutt.ly/CNDH202
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Cinepropuesta 
 

   

 
   

Acerca de la CNDH 

 

EL ASEDIO DE JADOTVILLE 

 

 
 

TÍTULO ORIGINAL: THE SIEGE OF 

JADOTVILLE 

AÑO: 2016 

DURACIÓN: 108 MIN. 

PAÍS: IRLANDA 

DIRECCIÓN: RICHIE SMYTH 

GUIÓN: KEVIN BRODBIN (NOVELA: 

DECLAN POWER) 

MÚSICA: JOSEPH TRAPANESE 

FOTOGRAFÍA: NIKOLAUS 

SUMMERER 

REPARTO: JAMIE DORNAN, 

GUILLAUME CANET, MARK 

STRONG, EMMANUELLE SEIGNER, 

JASON O'MARA, MIKAEL 

PERSBRANDT, SAM KEELEY, ROBERT 

HOBBS, CONOR MACNEILL, 

FIONN O'SHEA, ALEXANDER TOPS, 

JORDAN MIFSUD, MICHAEL 

BODIE, LEON CLINGMAN, 

MICHAEL MCELHATTON, FIONA 

GLASCOTT 

PRODUCTORA: PARALLEL FILMS 

GÉNERO: ACCIÓN / ÁFRICA  

 

Año 1961, en el Congo. 

Jadotville cuenta la 

verdadera historia del 

comandante Patrick 

Quinlan y su batallón de 150 

soldados irlandeses de la 

ONU, sitiados por 3.000 

soldados congoleños bajo 

el mando de mercenarios 

de Francia y Bélgica que 

trabajaban para empresas 

mineras. 

 
https://cutt.ly/CNDH203  

 

 
 

 

Comisión Nacional  de los 

Derechos Humanos 

 

REPÚBLICA DE CUBA #60, 

CENTRO HISTÓRICO, 

CUAUHTÉMOC, C.P. 06010, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Teléfono 

55 12 72 94 EXT. 4243 

(55)56 81 81 25, 54 90 74 00 

(55) 17 19 20 00 EXT. 8711. 

LADA SIN COSTO 01800 715 

2000. 

 

Correo electrónico 
lnavaa@cndh.org.mx 

 

 

Los contenidos 

presentados son 

responsabilidad de los 

autores y no de la CNDH, 

que los reproduce con un 

carácter informativo. 

 

¡Estamos en Web! 

www.cndh.org.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es un organismo 

constitucional autónomo, 

con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, 

perteneciente al Estado 

mexicano. 

 

Su principal objetivo es la 

protección de los derechos 

humanos consagrados en el 

orden jurídico mexicano, y 

los tratados e instrumentos 

internacionales ratificados 

por México. 

 

https://cutt.ly/CNDH203
mailto:lnavaa@cndh.org.mx
http://www.cndh.org.mx/

